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Resumen Ejecutivo

La empresa caracterizada por ser una Sociedad por Acciones
Simpli�cada (SAS)  de índole privado, desarrolla su actividad
productiva para la gestión y tratamiento de residuos peligrosos
hospitalarios y similares, en el departamento de Nariño, ciudad de
Pasto, enfatizando en el contexto de la organización y sus partes
interesadas, la actuación conjunta de sus procesos, en dos etapas
la primera administrativa sede ubicada en la cabecera municipal
urbana, la segunda etapa operacional, planta de tratamiento
ubicada en el sector rural en cercanías al municipio. 

La actividad productiva de la empresa desde su perspectiva
misional, relaciona la gestión y tratamiento de residuos peligrosos
hospitalarios y similares, desarrollando actividades sistemáticas
tales como: a�liación a usuarios al servicio especial de aseo,
recolección y transporte, gestión y segregación in situ,
tratamiento de alta e�ciencia por auto clavado, para �nalmente
dar aprovechamiento y disposición �nal a los residuos, que en 
síntesis de�nen la gestión integral. 

De lo anterior expuesto, los objetivos del presente estudio son
reconocer la dinámica del sistema de gestión ambiental  (SGA) de
la organización, diagnosticar y describir la situación actual, en
materia de aspectos e impactos ambientales a través de la
implementación de la revisión ambiental inicial, para generar un
plan de gestión ambiental, basado en la norma ISO 14001 de 2015,
que contemple sus requisitos y alcance, fundamentado en un
análisis cuantitativo y cualitativo, para potenciar la aplicabilidad
del SGA de la organización, el control y mitigación de impactos
ambientales, en su incidencia en los componentes biótico, abiótico
y socioeconómico.   

Contexto General Gestión y
Tratamiento de RESPEL

La organización desarrolla su actividad misional, de acuerdo a la 
Clasi�cación Internacional Industrial Uniforme,  3812 Recolección
de Desechos Peligrosos, 3822 Tratamiento y Disposición de
Desechos Peligrosos, organización de características privadas que
integra dos etapas dinámicas  y en sinergia de las necesidades y
expectativas de sus partes interesadas en la trazabilidad de su
actividad productiva, la primera etapa administrativa, que centra el
contexto de la organización en  los procesos de liderazgo y
compromiso gerencial en materia de su política, objetivos, marco
normativo legal aplicado y dinamización de los sistemas de gestión
de calidad, ambiental y SGSST, in�riendo en la  gestión de los
recursos  �nancieros, técnicos, tecnológicos y de personal,
dictaminando las directrices de funcionamiento de la etapa
operacional. 

En la segunda etapa,  operacional se desarrollan las actividades
técnico/operativas para la gestión y tratamiento de RESPEL
(residuos peligrosos hospitalarios y similares) , destacando el
aspecto locativo donde la planta de tratamiento desarrolla sus
operaciones,  la cual se encuentra ubicada en el sector rural en
cercanías de varios asentamientos poblacionales urbano rurales,
donde prima el desarrollo de la actividad productiva agrícola,
abarcando una super�cie de 3 hectáreas, las cuales se distribuyen 
en: áreas operativas de almacenamiento, tratamiento, bahía de
parqueo, ingreso y egreso vehicular, rampa de cargue y descargue
, caseta de tanque estacionario de gas propano, caseta de
enfriamiento, condensación y control de vertimiento, o�cina jefe
de planta, PTAR (planta de tratamiento de agua residual), área de
captación y almacenamiento de agua, plataforma de lavado y
desinfección.  

Características técnico operativas     

-          Control y pesaje: balanza electrónica, capacidad de 3
toneladas. 

-          Sistema de esterilización integrado:  con la operación de : la
caldera piro tubular y autoclave presurizado por vapor, sistema
que opera de forma estandarizada alcanzando una temperatura de
134°c y una presión de 50 PSI en un periodo de operación de 10
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horas al día, equivalente a 300 horas mensuales. 

-          Sistemas complementarios: conducción por tuberías de
aislamiento térmico, presurización de agua y vertimientos por
moto bomba e hidro �ot, planta eléctrica y equipos o�máticos. 

Aspectos técnico operativos medibles, se  visualizan  en orden
ascendente  a través  de parámetros de  consumo, en primera
instancia esta,  el bajo consumo de energía eléctrica en un
promedio de 304 kWh al mes empleados en la operación de
equipos e iluminación de la planta, los índices de mayor consumo,
en el que se sitúa el  gas propano el cual  se relaciona con  un 2%
del consumo diario operacional extraído del tanque estacionario
de 3630 litros de capacidad , equivalente a un consumo de 2178
litros  mensual, además del alto grado de  consumo de agua en
promedio 75 m^3 mensuales especí�camente empleados en el
sistema de esterilización y labores de limpieza y desinfección. Los
parámetros anteriores se convierten en los insumos de entrada
referentes en la gestión y tratamiento de un promedio de 60
toneladas mensuales de residuos que son la materia prima del
proceso. 

Por consiguiente, una síntesis de la descripción general de las
etapas administrativas- operacionales que en conjunto sustentan
y  conforman el proceso de gestión y tratamiento de residuos
peligrosos de la organización desde un ámbito de su  ciclo de vida ,
iniciando desde las relaciones comerciales y �nancieras de la
entidad a través de  la a�liación por contrato de prestación al
servicio especial de aseo a usuarios que desarrollen actividades
productivas enmarcados en el decreto 351 de 2014, que además es
el referente normativo primordial aplicado en la empresa. 

Continuando con el proceso técnico operativo, en el cual se
desarrollan actividades de recolección y transporte de RESPEL en
cumplimiento del decreto 1609 de 2002, a través de la visita a
usuarios a�liados por personal capacitado y certi�cado en manejo
de residuos peligrosos quienes direccionan los residuos
recolectados hasta la planta de tratamiento.  Del mismo modo se
desarrollan las actividades in situ e internas de la organización a
partir de la recepción de residuos los que serán segregados,
clasi�cándolos en dos líneas de acción, la primera de ellas designa
la gestión de almacenamiento temporal de residuos peligrosos
tales como anatomopatológicos, RAE y Químicos, para
posteriormente direccionarlos a aliados estratégicos para su
aprovechamiento y disposición �nal. En la segunda línea de acción
se fundamenta el tratamiento de alta e�ciencia por auto clavado
denominado esterilización, en el cual los residuos biosanitarios y
corto punzantes son desactivados y transformados en residuos
ordinarios que no representan riesgo al ambiente ni a la salud
humana. Por último, estos residuos estériles serán conducidos
hasta su disposición �nal en el relleno sanitario. 

Descripción de La Problemática
Ambiental del Sector

Sector Saneamiento Básico  

Actividad productiva gestión y tratamiento de RESPEL  

En relación a aspectos e impactos ambientales a través de la visita
realzada, resaltan las actividades, centradas en el proceso
operacional, técnico operativo de la organización. 

IMPACTOS AMBIENTALES 

En la visualización de la (RAI) revisión ambiental inicial se
evidencia, que los componentes bióticos y abióticos son el foco de
atención, en materia de los impactos ambientales propiciados por
la organización. 

CONTAMINACIÓN ODORÍFERA (AFECTACIÓN BAJA)
Es un impacto ambiental predecible, ya que se sustenta en las
características de los residuos hospitalarios y similares, donde
prima la materia orgánica en descomposición por procesos
biológicos, la alta concentración de sustancias químicas empleadas
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en proceso de desinfección, que originan olores desagradables y
proliferación de dípteros, que inciden en un ámbito estrictamente
puntal, controlados de manera efectiva a través de procesos de
refrigeración y control natural de fumigación, incidiendo de
manera relativamente baja en la interacción con el contexto
externo de la organización.      

CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA Y POLUCIÓN DEL AIRE 
(AFECTACIÓN MEDIA BAJA)  
El impacto ambiental, se sustenta en las emisiones atmosféricas
producidas por: 

Fuentes Móviles: los vehículos destinados a la actividad de
recolección y transporte, que operan con la combustión de
combustibles fósiles, generando emisiones de: CO2, CH4, N2O,
óxidos de nitrógeno (NOx), monóxido de carbono (CO), dióxido de
azufre (SO2). Compuestos orgánicos volátiles y PM, que son los
principales precursores del efecto invernadero y calentamiento
global.  

Fuente Fija: planta de tratamiento, destacando el proceso de
esterilización, que funcionan con la presurización de vapor de
agua, propicia una afectación baja en relación a emisiones inocuas
de vapor de agua. 

CONTAMINACIÓN HÍDRICA (AFECTACIÓN SEVERA)
Es la problemática ambiental  de la organización de mayor
incidencia y afectación, en relación a su grado de contaminación
que interactúa con otros componentes medioambientales
propiciando la magni�cación del impacto ambiental, que se
vincula en su proceso operacional técnico operativo, a través los
vertimientos líquidos procedentes de la actividades de tratamiento
y en los procesos de la empresa en materia de aseo y desinfección,
que en una relación directamente proporcional de alto consumo
genera un alto volumen de aguas  contaminada con materia
orgánica y sustancias químicas, con concentraciones de
hipoclorito de sodio, jabón, amonio cuaternario y metales pesados,
que originan de forma especí�ca a nivel local en los cuerpos
hídricos receptores: 

Ø    Alteraciones �sicoquímicas y microbiológicas del cuerpo de
agua receptor que generan pérdida de calidad.
Ø    Desabastecimiento hídrico
Ø    Contaminación por metales pesados, lixiviación y drenajes
ácidos
Ø    Bio concentración de contaminantes
Ø    Eutro�zación, sobrecarga de micro y macro nutrientes  

CONTAMINACIÓN DEL SUELO (AFECTACIÓN SEVERA)
En el contexto externo y relación de área de in�uencia, acorde a la
RAI, se observa según un análisis básico de la edafología del suelo,
su caracterización como: Andisoles que lo hace propicio para
actividades agrícolas. Todo ello en relación al grado del impacto
ambiental y su afectación, propiciado por la operación de la planta
de tratamiento, que origina que el suelo a través de su dinámica
natural de permeabilidad, porosidad, estructura y composición
química adsorba y absorba sustancias contaminantes, que en

correlación con la dinámica hídrica y cadena tró�ca en conjunto
propician la biomagni�cación del impacto ambiental que incide a
nivel local.            

Diagramas de flujo , Ciclo de vida
y procesos
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Matriz Leopold Aspectos e
Impactos Ambientales

Alcance del Sistema de Gestión
Ambiental

El alcance del sistema de gestión ambiental está enfocado en
determinar los límites y la aplicabilidad en la gestión y tratamiento
de residuos peligrosos, determinando a su vez la incidencia, en las
partes interesadas y las cuestiones internas y externas en las
etapas administrativas y operacionales de la organización,
visibilizando la condición ambiental actual de la organización. 
  
En la plani�cación del SGA en la organización se evidencian, los
requisitos de las partes interesadas, comprendiendo cuáles son
sus  principales necesidades desde la perspectiva de la dirección
estratégica para usuarios, empleados y organismos de control
entre otros. Dentro del marco a desarrollar se integran y aplican
requisitos legales y de otra índole, en sinergia a su política
ambiental y los objetivos establecidos por el SGA, para asegurar un
buen desempeño e�ciente y e�caz  del sistema en la organización
complementado por  un proceso de mejora continua. 

Una de las características principales del SGA en  la organización
abarca el alcance físico en el proceso de gestión y tratamiento de
RESPEL hospitalario y similares, determinado los aspectos
ambientales  y sus consecuentes impactos, desde una perspectiva
del ciclo de vida en su actividad productiva. En primera instancia 
evaluando las actividades que propician una oportunidad de
mejora destacando  Gestión Documental, Recolección, Transporte,
Gestión y/o Segregación  y Tratamiento RESPEL. Analizando la
información requerida de la empresa  se evidencia  que tiene el
poder y la capacidad de ejercer un control e�ciente. In�uenciando
adecuadamente el debido proceso del sistema de gestión
ambiental. 

Legislación Ambiental Aplicable y
Actual
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Programas Ambientales de La
Organización

En el sistema de gestión ambiental de la empresa, destacan
programas puntuales para los impactos ambientales esperables, en
el desarrollo de las actividades y proceso de la organización los
cuales se enfocan en, control natural de olores y restauración
paisajística, ahorro y uso e�ciente de agua, control biológico de
vectores a través de la implementación de: 

BARRERAS VIVAS  

En la caracterización del bosque alto andino, la empresa,
implemento un programa de reforestación en el predio
circundante a la planta con una extensión de una hectárea, con la
siembra de 400 especies nativas como  motilón, guayacán, aliso,
cedro, uraco, roble y arrayán, que inciden conjuntamente en la
restauración paisajística y de biodiversidad, que además propician
como valor agregado el aislamiento natural de olores procedentes
de la actividad productiva.   

SISTEMA DE CANALIZACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE AGUA
LLUVIA 

En relación a la ubicación de la planta de tratamiento en cercanías
de ecosistemas de paramo, bosques alto andinos y sistema
lacustre, con una temperatura promedio de 10°C, además de un
alto índice de precipitaciones, la planta se encuentra
acondicionada con canaletas dispuestas alrededor de todos los
techos, que abarcan una super�cie de aproximadamente 375
metros cuadrados, logrando una capación de 2 metros cúbicos de
agua lluvia empleada, principalmente en labores de higienización,
aseo y desinfección de instalaciones, equipos y vehículos de la
organización. 
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CONTROL BIOLÓGICO DE DÍPTEROS  

En la implementación de los controles biológicos de dípteros se
emplea esencialmente, un compuesto natural en base los
terpenos, alcaloides además compuestos fenólicos, que tiene una
gran capacidad de Bio control de plagas, que se caracterizan por
ser biodegradables además de ser relativamente seguros en su
aplicación por su  baja incidencia en afectación a la salud humana
y medio ambiente. 

PROGRAMAS AMBIENTALES EN ESTUDIO Y PERSPECTIVA DE
IMPLEMENTACIÓN 

HUMEDAL ARTIFICIAL DE FLUJO SUPERFICIAL  

En conjunto al sistema tecni�cado de planta de tratamiento de
agua residual, se presenta a perspectiva futura, la
complementación en el e�uente del sistema de tratamiento de
agua residual industrial, con la adaptación de un sistema de
humedales arti�ciales que se acondiciona de forma viable en
relación a las condiciones locativas de la planta, con el uso de
especies vegetales, que se sustentan en estudios de su eco
coe�ciencia, para la retención, bio acumulación y capacidad de
remoción de carga contamínate, de compuestos orgánicos,
químicos y metales pesados.      

Ciclo PHVA

Conclusiones

Con la elaboración de la revisión Ambiental desarrollada en la
empresa, se logró de�nir las principales falencias en los temas
ambientales, ya sea por sus actividades desarrolladas de manera

externa e interna, se identi�có los impactos generados al  medio
biótico y abiótico, encontrando como más in�uencia la
contaminación odorífera, contaminación atmosférica y/o polución
del aire y contaminación del recurso hídrico y suelo.  

Con el sistema de gestión ambiental (SGA) se logró identi�car las
principales problemáticas ambientales que genera la empresa, con
el �n de estudiar y desarrollar alternativas que conlleven a un
mejoramiento y desarrollo de su trabajo adecuado sobre la
utilización de los recursos naturales, mediante prevención y
minimización de los impactos ambientales que se general al suelo,
agua y aire.   

Las alternativas propuestas dentro del programa ambiental están
enfocadas en el mejoramiento de las falencias ambientales, 
desarrolladas de manera amigable al medio ambiente, lo cual su
implementación no generaría grandes costos y son viables a
mediano y corto plazo. Cabe resaltar que la implementación no
solucionaría en su totalidad los impactos ambientales, pero sería
un gran aporte a los impactos más críticos de la empresa.  

Las principales actividades realizadas por empresa se caracterizan
por el  procesos de gestión tratamiento de RESPEL hospitalario y
similar, con el desarrollo del plan de auditoria se evaluó la
alternativa y/o implementación de un SGA, que este basado y
enfocado en la norma internacional ISO 14001, con el �n de llevar
mejora continua hacia las consecuencias ambientales.  

  

Recomendaciones

En la actividad productiva de la organización se visualiza, la
aplicabilidad del sistema de gestión ambiental en materia, de
identi�cación de aspectos e impactos además de implementar
algunas medias para su control, por tal motivo  para potenciar el
alcance del SGA de la organización se debe enfocar a mayor
detalle la gestión del riesgo y la perspectiva de incertidumbre
ambiental en la aplicabilidad de nuevos procesos y operaciones.
Además de garantizar su e�ciencia y e�cacia en media de su
seguimiento y direccionamiento hacia la mejora continúa.   

En el contexto externo e interno de la organización, se vislumbra
un enfoque básico de control, mitigación de impactos ambientales
esperables, que en medida de cumplimiento normativo
medioambiental y estructural presenta falencias especí�camente
con la gestión del impacto ambiental severo al recurso hídrico, que
se convierte además en el principal precursor de la magni�cación
de impactos ambientales en los componentes bióticos y abióticos,
se recomienda a la dirección estratégica optimizar y dinamizar
recursos, para la complementación de sistemas de tratamiento de
agua residual industrial con tecnologías eco e�cientes. 
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Desde la perspectiva social se recomienda  la implementación de
programas socio comunitario y educativo, que propicien la
aceptación y el reconocimiento de la actividad productiva de la
organización en el sector.   

Preguntas

¿El cumplimiento de la norma técnica internacional ISO 14001,
fortalece el alcance del sistema de gestión ambiental de la
organización para minimizar efectos nocivos propiciado por la
inadecuada gestión de residuos peligrosos? 

¿El reconocimiento del contexto de la organización, la
participación y liderazgo de la gestión estratégica pueden inferir
en la consecución de metodologías para contrarrestar el aumento
y generar acciones de aprovechamiento de RESPEL? 
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